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SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL – SIGAM 

PLAN DE ACCIÓN MUNICIPAL NIMAIMA 2024-2027 

 

SOPORTE DE ACTIVIDADES 2025 

Programa Huertas Caseras 

Proyecto Huertas caseras para la productividad y seguridad alimentaria 

Meta Entregar 55 huertas caseras 

 

Actividades 

1. Selección de beneficiarios para la entrega de huertas caseras  

Con base en la caracterización realizada por la Secretaría de Desarrollo Económico, se 

llevó a cabo el proceso de selección de las personas beneficiarias del programa de 

huertas caseras, con el propósito de fortalecer la seguridad alimentaria y promover 

prácticas sostenibles de producción agrícola a pequeña escala. 

 

Como resultado de este proceso, fueron seleccionadas 30 personas para recibir el 

beneficio, priorizando a aquellas familias que demostraron interés en la producción 

agroecológica y en la implementación de buenas prácticas ambientales en sus hogares. 

 

2. Entrega e implementación de huertas caseras a los beneficiarios del programa. 

 

El día 20 de septiembre de 2025, se llevó a cabo en las instalaciones de la Alcaldía Municipal 

de Nimaima la entrega de huertas caseras a 30 beneficiarios, en el marco del programa 

liderado por la Secretaría de Desarrollo Económico. Los participantes fueron seleccionados tras 

cumplir con las condiciones adecuadas de terreno, acceso a agua, luz y espacio disponible, 

requeridas para el correcto establecimiento de las huertas familiares. 

 

Durante la jornada, los beneficiarios participaron en una capacitación teórica y práctica 

orientada al manejo y establecimiento de huertas, donde se abordaron temas como las técnicas 

adecuadas para la siembra y el cultivo de semillas, así como la construcción y preparación de 

las camas de cultivo, con el fin de garantizar un desarrollo óptimo de las plantas. 

Posteriormente, se realizó la entrega de los insumos necesarios para la instalación de cada 

huerta, promoviendo la seguridad alimentaria, la autonomía productiva y el fortalecimiento de la 

economía familiar en las comunidades beneficiadas. 
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3. Instalación de elementos para la implementación de huertas caseras  

 

Posterior a la entrega de la malla y poli sombra, los beneficiarios del programa de huertas 

caseras deben realizar la instalación de estos elementos en los espacios designados, con el fin 

de garantizar las condiciones adecuadas para el desarrollo de los cultivos. 

Esta etapa es fundamental para proteger las plantas de factores climáticos y de animales, 

además de favorecer un ambiente controlado que asegure la germinación y crecimiento óptimo 

de las especies sembradas. Una vez finalizada la instalación de la infraestructura básica, se 

procederá a la entrega de las semillas, completando así el proceso de dotación y permitiendo el 

inicio efectivo de la producción en cada huerta 
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